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SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESC, PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO 
RICALO LA COMP: AMERICAN CALL CENTER S.A. (AME- 

Se comunica aj público que la compañía AMERICAN CALL 
CENTERS, A. (AMER [ERICALL) reformó su estatuto por esari- 
tura blica e otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, el 7 de diciembre de 2011. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC- 
fi G-11-0007263 ej 22 DIC. 2011 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se 
refiere a lo siguiente “ARTÍCULO SEGUNDO: “La compañía 
tendrá como objeto principal, la realización, la creación, 
actualización, análisis y distribución de registros de bases 
de datos para los sistemas de computación automática, pro- 
pios deta 0 la compañía, que manejan las llamadas entrantes y 
salientes ,. 

Guayaquil, 22 DIC. 2011, 

Ab. Víctor Dneno ia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑI DE GUAYAQUIL


